
 

 

 
 
 

CIRCULAR 
DVM-AC-DETCE-0396-2025 

 
 
De: Alberto Calvo Leiva 

Dirección de Educación Técnica y       Firma:  
Capacidades Emprendedoras 
 

Para: Director(a) de Colegios Técnicos Profesionales, Institutos Profesionales 
de Educación Comunitaria y Centros Integrados de Educación de 
Adultos, que imparten carreras técnicas 
 

Fecha: 28 de marzo, 2025 
 

Asunto: Procedimiento para la solicitud y aprobación de la oferta de carreras 
técnicas que se imparten en la Educación Técnica Profesional 

 

 
Estimados (as) señores (as): 
 
Reciban un cordial saludo. Como se les informó en la reunión mediante la 

plataforma teams el viernes 21 de marzo de este año, la Dirección de Educación 

Técnica y Capacidades Emprendedoras elaboró  un documento denominado  

“Procedimiento: Solicitud y aprobación de la oferta de carreras técnicas que se 

imparten en la Educación Técnica Profesional”, el cual obedece a la atención 

que se está realizando de la recomendación 4.1 del informe 22-2024 Educación 

Técnica (Est 16-2022) de la Auditoría Interna, para la planificación de la oferta 

educativa técnica del curso lectivo 2026.  

 

El mismo contiene entre otros los siguientes aspectos: 

 Fase 1: Calendarización de fechas. 

 Fase 2: Disposiciones generales de la DETCE para realizar la solicitud de 

oferta de la ETP.  

 Fase 3: Solicitud de la oferta de la ETP por parte del Centro Educativo.  

 Fase 4: Recepción y análisis de solicitudes de oferta de la ETP 
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 Fase 5: Elaboración interna de insumos para el análisis de la oferta 

educativa 

 Fase 6: Convocatoria para el análisis de la oferta de carreras técnicas del 

siguiente año 

 Fase 7: Solicitud de reconsideración de la oferta aprobada. 

 Fase 8: Incorporación de la oferta educativa aprobada en el Centro 

Educativo 

 

Se les insta a revisar el documento y compartirlo con su equipo de trabajo para la 

solicitud de la oferta educativa en los próximos días. Es de carácter fundamental 

para la organización de los diferentes servicios educativos que se imparten y 

asegurar una oferta académica alineada con las necesidades del sector 

empresarial y el estudiantado.  

 

Con el propósito de garantizar una adecuada planificación de la oferta 

educativa del curso lectivo 2026, de manera respetuosa se solicita registrar las 

carreras técnicas que desea ofertar para el primer ingreso del siguiente año 

completando el formulario disponible en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/1tqH3ABCGyzs2iMW7  

 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Procedimiento: Solicitud y aprobación de la oferta de carreras técnicas 

que se imparten en la Educación Técnica Profesional. 

2. Lista de carreras técnicas vigente. 

3. Estado actual oferta educativa técnica marzo-2025 

4. Plantilla de oficio para solicitar la oferta educativa correspondiente al curso 

lectivo 2026. 
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5. Informe final para la persona Coordinadora con la empresa. 

Cualquier consulta respecto al procedimiento, se deberá canalizar a través del 

correo electrónico ofertaeducativa@mep.go.cr  con la asesora Judith Quesada 

Araya. Consultas referentes a las especialidades técnicas (requerimientos, 

nombres u otros), favor canalizarlas a través del correo del Departamento de 

Especialidades Técnicas dep.especialidadestecnicas@mep.go.cr o mediante la 

jefatura del departamento joyce.mejias.padilla@mep.go.cr   

 

El oficio con la solicitud de la oferta educativa 2026 deberá ser enviado al correo 

electrónico ofertaeducativa@mep.go.cr  con copia a detce@mep.go.cr  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Alberto Calvo Leiva 
Director 
Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras 
 
 
JQA 
 
 
Anexos: 5 
 
 
C.  Damaris Foster Lewis, Jefe Departamento de Vinculación con la Empresa y la Comunidad. 
     Joyce Mejías Padilla, Jefe Departamento de Especialidades Técnicas. 
     Rocío Quirós Campos, Jefe Unidad de Diseño Curricular. 
     Wilfredo Gómez Hernández, Jefe Unidad de Financiamiento y Coordinación Técnica. 
     Archivo 
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